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Anexo 17.3 
Anulación y Menoscabo 

 
 
  Las Partes podrán recurrir al mecanismo de solución de controversias de 
este Capítulo cuando, en virtud de la aplicación de una medida que no 
contravenga el Tratado, consideren que se anulan o menoscaban los beneficios 
que razonablemente pudieron haber esperado recibir de la aplicación de los 
capítulos III (Trato Nacional y Acceso de Mercancías al Mercado), IV (Reglas de 
Origen), V (Procedimientos Aduaneros relacionados con el Origen de las 
Mercancías), IX (Obstáculos Técnicos al Comercio), y XII (Comercio 
Transfronterizo de Servicios). 
 


